
«numero 1S9. Martes 13 de Junio AÑO DE 1893.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

MODELO NÚM. 2.»
(Je Ja CireuJar (Je Ja Adinhiistracidii de ContriJaiciones, inserta, en eJ. Boletín oficial de esta provincia nnm. 12<S.

FKOMl DE

REPARTIMIENTO individual que forma de las pesetas que
por la Contribución territorial v pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de 

.......pesetas de este Distrito para el año económico de 1893-94 y

demás conceptos que se expresan.

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA

RIQUEZA

I Rústica..........................................................................................................................

1 Colonia..........................................................................................................................

1 Pecuaria..........................................................................................................................

[ Urbana..........................................................................................................................

HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS Y COLONOS.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents.

Total

Contribución para el Tesoro al............. por 100 sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponible de este Distrito,
con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación.............................................................

Contribución para el Tesoro al.............por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este Distrito, con inclusión del 1 por 
100 para premio de cobranza y gastos de comprobación...................................................................................................

I Por el............. por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que por 
aumento .. error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron de menos en 

( años anteriores...........................................................................................................................

Total générai....................................................

Ï^AJA.............. Por el.............por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores.

Total líquido á repartir para el Tesoro .

Aumento del.............por 100 sobre el cupo del Tesoro por recargo municipal, con inclusión del-...........por 100 por pre- 
uiio de cobranza sobre el mismo recargo............................................................................................................................

Total repartido.

Pesetas. Cénts:

i

1

1

j

!
1 
i

i

1
1

SGCB2021



2

REPARTIMIENTO individual de las referidas
i « 3 4

1
3 S » lO fl 1

CUPO

i
1 , 

NUÑERO

de CONTRIBUYENTES

NÚMERO 

conque figu

ran en el 

aniillara- 

niiento 

ó apéndice 

de rectifi-

VECINDAD
DE LOS CONTRIBUYENTES.

RIQUEZA 

rústica y 

colonia.

i

RIQUEZA 

pecuaria

í

TOTAL 

déla riqueza 

rústica, colo

nia 

y pecuaria.

¡

TOTAL 

de la riqueza 

urbana.

TOTAL
RIQUEZA.

de contribu
ción para el 

Tesoro al
....... por 100 
de grava - 
raen de la

riqueza rús
tica, colonia 
y pecuaria, 
con inclu

sión del 1 por 
100 para

premio de co
branza y 
gastos de 
comproba

ción.

CUPO 
de contribu
ción para el 
Tesoro al 

...... por 100 
de grava
men de la 

riqueza ur
bana, con in
clusión del 
1 por 100 

para premio 
de cobranza 
y gastos de 
comproba

ción.
1
i orden. cación. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i

t

1 ■

i

NOTA. Cuando el tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repartido de menos, fallida^’ 
rafe: «Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en el año económico anterior, deducido el tanto por 100 de las fallidas y demas 

OTRA. Las cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales de tres á seis, y las que han de co-

SGCB2021



3

...........................  pesetas.

13 13 14 15
......por 100 so- 
bre la riqueza 
imponible para 
cubrir partidas 
fallidas aproba
das, y las sumas 
que por error, 
desprecio de 

fracciones deci
males ó perdón 
de contribucio
nes se repartie
ran de menos

en el año ante
rior deducido el 
...... por 100 de 
lo repartido de 
más en el mis

mo período.

Pesetas.

16 19 IS 16 30 31

J 110 T A

33

S

33

TOTAL

CUPO DE CON

TRIBUCIÓN

PARA EL

TESORO.

Pesetas

RECARGOS 
á determina
dos contribu
yentes á vir

tud de disposi
ciones de la 
Administra

ción por defec
tos cometidos 
en repartos 
anteriores.

Pesetas.

TOTAL
Á REPARTIR.

Pesetas.

BAJAS

por indemni
zaciones á 
determina-

■ dos contri
buyentes 

por defectos 
cometidos 

en repartos 
anteriores.

Pesetas.

LÍQUIDO 

repartido. 

Pesetas.

que corres

ponden re

caudar

anualmente.

Pesetas.

que corres
ponden re

caudar 
semestral

mente.

Pesetas.

que corres

ponden re

caudar

al trimestre.

Pesetas.
■i

i

i

1

i

1

i 
i1

y eiïiàs conceptos que figuran en la casilla núm. 15, se suprimirá ésta; y después de la del 
Ij^^®pto8 repartido de menos en el mismo período. ”

por trimestre las que exceden de seis pesetas

total á repartir, se pondrá otra con el siguiente epí-
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y situado en pleno regadío^ se ha
cen notar grandes variaciones en 
la temperatum y humedad, ha
biendo sido en la segunda (Quin
cena del mes de Junio del pasa
do año de 1892 doce grados cen
tígrados la minima y 32 la máxi
ma, siendo perjudicial á los bañis
tas el uso de varias formas de 
aplicación, como baños genera
les, estufas, etc., con cambios tan 
bruscos de temperatura, y por 
otra parte, dado el escaso núme
ro de bañistas que en los cinco 
años últimos ha acudido á este 
balneario en número de 21 el to
tal, según certificación que se 
acompaña, y no siendo perjuicio 
para el público la supresión de la 
segunda quincena del mes de Ju
nio, quedando reducida á tres 
meses la temporada oficial, como 
así lo ha verificado el balneario 
de Grábalos, distante 12 kilóme
tros. Por lo que en análogas con
diciones de localidad, suplica que 
se conceda la supresión de la se- 
gundaquincena del mes de Junio, 
comenzando la temporada oficial 
de los baños de Cervera del Río 
Alhama en l.^de Julio y termi
nando el 30 de Septiembre.

En su consecuencia:
Resultando que el propietario 

de los precitados baños reprodu
ce en su instancia los razona
mientos que expuso en su última 
de 5 de Abril de 1892, y que moti
varon, por no acompañarse docu
mentos que justificaran la peti
ción, el informe negativo de este 
Consejo, y además se hace cons-/ 
tar en aquélla por el MédicofiM- 
rector que son muy bruscps las 
alteraciones en la temperatura 
durante la segunda quincena de 
Junio:

Considerando que dicho pro
pietario, al reproducir su súplica, 
justifica con el informe del Médi
co Director que los cambios en la 
temperatura de la localidad son 
tan bruscos y tan frecuentes, que 
aconsejan la conveniencia de 
prescindir del uso de las aguas en 
la segunda quincena de Junio:

Considerando que este Cuerpo 
consultivo manifestó ya en su in
forme de 2-i de Mayo de 1892 que 
podría accederse á lo solicitado 
cuando el Médico Director expu
siera su criterio acerca de los ex
tremos indicados.

La Comisión opina que el Con
sejo debe consultar al Gobierno 
de S. M.

Que procede modificar la tem
porada oficial del balneario de 
Cervera del Río Alhama, fijándo
la en el período de 1.® de Julio á 
30 de Septiembre.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se 
propone.

i De Real orden lo digo à V. S. 
i para su conocimiento, el del pro
pietario y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Junio de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Logroño.

C ' ■ I provindjii.

No habiendo tenido efecto, por 
falta de licitadores, la subasta 
anunciada para el suminCáro de 
pan á los Establecimiento'; pro- 
vinciales durante el próximo año 
económico, la Comisión (provin
cial ha acordado celebrao^iueva 
subasta el día 17 del actuah, dan
do principio á las nueve de la ma
ñana, y bajo el tipo de 3< cénti
mos de peseta cada kilogramo.

Dicho acto se verificarán en el 
salón de la Diputación destinado 
al efecto, y para hacer preposi
ciones se constituirá con 'nitici- 
pación el deposito provisional, 
que será el 5 por 100 del ir.porte 
del remate. á

Las demás condiciones :--e ha
llan de manifiesto en la Contadu
ría de fondos provinciales. ’

Logroño 7 de Junio de lyj-
'GEl Goberncídor Presidente,

Habiendo quedado sin efecto la 
subasta anunciada para el rema
te del servicio de bagajes de los 
cantones de Haro y Ausejo en el 
próximo año económico, la Co
misión provincial, en sesión cele
brada el día de ayer, acordó nue
va subasta para el 17 del actual, 
comenzando el acto á las nueve 
y media de la mañana, bajo el 
tipo de 1.000 y 850 pesetas respec
tivamente.

El remate será simultaneo en 
esta capital y en la cabeza de los 
cantones.

Los pliegos de condiciones se 
encontrarán de manifiesto en di
chos puntos.

Logroño 7 de Junio de 1893.

El Gobernador P/‘esidente, 
níquel

r ' „ J'.i (le Hadenda.

Patentes de alcoholes.

ClRCUL.Mt

Surtidas las expendedurías de 
efectos timbrados de las patentes 
de expendición de que deben pro

veerse todos los que se dediquen 
á la venta al por menor de alcoho
les, aguardientes y licores, con 
arreglo á la tarifa que fué publi
cada en el Bolktix oficial de esta 
pi‘ovincia, número 2, correspon
diente al martes 3 de Enero del 
corriente año;

La Delegación de mi cargo lla
ma muy especialmente la aten
ción de los indicados industriales 
á fin de que adquieran inmedia
tamente los expresados docu
mentos, para evitarse las respon
sabilidades en que incurrirían 
caso de hallarlos la Inspección 
fuera de las condiciones legales 
que aquellas autorizan.

Logroño 9 de Junio de 1893.— 
El Delegado de Hacienda, P. S., 
Carlos de la Revilla.

de fiiiei'i'íi.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
subsistencias de esta plaza,

Hace saber: Que el día 26 del mes de la 
fecha, á las once en punto de su mañana, 
se celebrará público concurso, en la Fac
toría de subsistencias de esta plaza, con 
objeto de adquirir cebada, paja de pienso 
y leña con destino al servicio de la mis
ma, bajo las bases y condiciones que en 
las oficinas de dicho establecimiento esta- 
ráíi de manifiesto, todos los días labora
bles, de diez de la mañana á dos de la 
tarde; cuyas bases y condiciones interesa 
sean conocidas por cuantos se presenten 
al expresado concurso.

Logroño 10 de Junio de 1893.—José 
Villarias.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
utensilios de esta plaza,

Hace saber: Que el día 26 del mes de la 
fecha, á las doce en punto de su mañana, 
se celebrará público concurso, en la Fac
toría de utensilios de esta plaza, con ob
jeto de adquirir carbón, petróleo y paja 
larga con destino al servicio de la misma, 
bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de dicho establecimiento estarán 
de manifiesto, todos los días laborables, 
de diez de la mañana á dos de la tarde; 
cuyas bases y condiciones interesa sean 
conocidas por cuantos se presenten al ex
presado concurso.

Logroño 10 de Junio de 1893.—José 
Villarias.

D. Francico Verde Rodríguez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del Ayun

tamiento y número igual de asociados, se 
arriendan á venta libre los derechos que 
devenguen en esta poblaaión por el con
sumo de las especies que se expresan en 
el expediente, durante el próximo año 

económico de 1893-94, cuyo remate ten 
drá lugar en la casa consistorial el día 18 
del actual,de cinco á seis de la tarde b ' 
el tipo de 10.814‘69 pesetas á que as’ciÏ 
de el cupo del Tesoro, 3 por 100 deen«’ 
duccion y recargos municipales.

La licitación se verificará por pujag¿ 
la llana, que no bajen de 25 pesetas, no 
admitiendo postura que no cubra el tipo 
señalado, y el arriendóse ajustaráálas 
condiciones del expediente de su razón 
el cual se halla de manifiesto al público’ 
en la Secretaría de este Municipio; de. 
hiendo advertir que para tomar parte en 
la subastase necesita haber consignadoen 
la Depositaría municipal el 2 por 100 del 
tipo de la subasta, y presentar como fian- 
za uno ó más fiadores á satisfacción del 
Ayuntamiento, sin perjucio de reerapla- 
zarlos al tomar la posesión por la cuarta 
parte en efectivo del precio en que se ad
judique, ó en fincas libres de carga ó 
gravamen.

Loque so anuncia al público para eo- 
iiocimiento de las personas que desen in
teresarse en la subasta.

• Cenicero 7 de Junio de 1893_ Pran- 
cisco Verde.

D. Francisco Rubio Tobías, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el día 18 de los co

rrientes y hora de las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la sala consistorial la su
basta á venta libre de las especies de con
sumo para el ejercicio de 1893-94, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Villar de Torre 5 de Junio de 1893.— 
Francisco Rubio.

D. Santiago López Lerena, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: Que el día 18 del actual y 

hora de las diez de su mañana, tendrá 
lugar en la sala consistorial y en pública 
subasta el arriendo en conjunto y á ven
ta libre por todo el año económico de 
1893-94, los derechos de las especies de 
consumo, bajo el tipo total de 2.864'11 
pesetas á que ascienden los derechos y re
cargos establecidos y pliego de condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Berceo 7 do Junio de 1893.—Santiago 
López. .

D. Plácido García Gil, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto, por falta de licitadores, la subasta 
de los derechos de consumo en losgiapos 
l.°y 4.®, referentes á aguardientes, a 
cohol y licores, y á trigo, arroz, gaiban 
zos y sus harinas, etc., respectivamen » 
celebrada el día 4 del corriente, el Aya 
tamiento de mi presidencia ha dhpaes^^ 
se celebre una segunda bajo el tipo e 
dos terceras partes del que sirvió par 
primera,la cual se anunció en el 
OFICIAL del día 29 de Mayo último, 
18 del corriente y hora de las diez (

Alesanco 6 de Junio de IbJo.
García.

IMPRENTA provincial
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